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PLAZOS JUDICIALES. EL ARTÍCULO 44, ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, AL NO EXCLUIR DE LA PRESENTACIÓN DE 
PROMOCIONES, A LAS DE TÉRMINO, E IMPLÍCITAMENTE LIMITARLAS AL 
HORARIO HÁBIL QUE DETERMINE EL PLENO DE DICHO ÓRGANO, 
CONTRAVIENE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL NUMERAL 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El 
derecho fundamental contenido en el segundo párrafo del artículo 17 de la Carta 
Magna fue instituido por el Constituyente a fin de que cualquier persona pueda 
acudir ante los tribunales para que éstos le administren justicia, por lo cual, la 
jurisdicción es un principio del orden jurídico constitucional impuesto a los 
individuos para la definición de sus derechos subjetivos. Esta garantía individual 
consigna a favor de los gobernados el disfrute de los derechos a una justicia 
pronta, completa, imparcial y gratuita. En este tenor, el precepto constitucional 
previene que la impartición de justicia debe darse en los “plazos y términos que 
fijen las leyes”, lo que responde a una exigencia razonable consistente en la 
necesidad de ejercitar la acción en un lapso determinado, de manera que de no 
ser respetados debe entenderse precluida la facultad del particular para impulsar 
la actuación de los tribunales. Consecuentemente, si el artículo 44 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa establece que 
únicamente se recibirán promociones durante las horas hábiles que determine el 
Pleno de ese Tribunal, entre ellas las de término, es decir, las que se presentan al 
final de plazo, contraviene el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución 
Federal, porque la impartición de justicia debe ser expedita dentro de los plazos y 
términos que determinen las leyes secundarias. Lo anterior es así, porque al 
restringir el plazo fijado en la ley, se limita la presentación de las promociones de 
término a un horario laborable, por lo mismo, se restringe a los gobernados los 
límites de los plazos para presentar promociones de término y, por ende, la 
oportunidad de acceso a la impartición de justicia.  
 
Amparo en revisión 454/2007.- Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de 
C.V. y otras.- 29 de agosto de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón.- Secretario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron 
aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintiséis de septiembre de dos mil siete.- México, Distrito Federal, a veintiséis de 
septiembre de dos mil siete.- Doy fe. 
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